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EXPEDIENTE 03-2933



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCAPRIVATE 


SECCION SEGUNDA


SUB SECCION "D"


Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil cinco (2005).

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: Dra. María del Carmen Jarrín Cerón

REFERENCIA:   EXPEDIENTE No. 03-2933


DEMANDANTE: DORA BEATRIZ TOVAR DE CLAVIJO


DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -  

                           SECRETARIA DE EDUCACIÓN


====================================================


La señora DORA BEATRIZ TOVAR DE CLAVIJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41’470.341 de Bogotá, actuando a través de apoderado judicial, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 85 del C.C.A. mediante escrito presentado el 3 de abril de 2003 (fl. 17 vto.), dentro del término de caducidad, formuló la siguiente:

DEMANDA


“1. Declarar la Nulidad de la Resolución No. 02215 del 20/08/02 y la Resolución 5961 del 21/11/02, proferidas por la Secretaria  de Educación de Cundinamarca mediante las cuales se niegan las Peticiones contenidas en el Agotamiento de Vía Gubernativa de Reclamo.


“A título de restablecimiento del derecho:


“2. Condenar al reconocimiento y pago de todas las sumas que le corresponden a mi representado por concepto de sueldos por 4 días laborados y no pagados, de acuerdo con el acta de autorización del Consejo Directivo de la Institución donde labora y la Certificación expedida por el funcionario competente. 


“3. Condenar a la Reliquidación de los siguientes emolumentos y la cancelación de las diferencias originadas en el no pago: a) Prima de Vacaciones; b) Prima de Navidad; c) Prima de Alimentación; d) Auxilio de Transporte; e) Auxilio de movilización; f) Cesantías e Intereses de las mismas; g) Porcentaje sobre la asignación básica mensual por el concepto de incentivos regulados en el Decreto 707 de 1996; h) Sobresueldos.     


“4. Condenar al pago de los intereses moratorios desde el momento en que se hicieron exigibles  las obligaciones, hasta cuando efectivamente se produzca el pago.


“5. Condenar al pago de la indexación, tal como lo autoriza el artículo 178 del C.C.A. 


“6. Condenar al pago de las costas del proceso si a ello hubiere lugar”.


Las anteriores pretensiones tienen como fundamento los siguientes hechos:


1.- La demandante es profesional con título docente al servicio del Departamento de Cundinamarca y está inscrita en el Escalafón Nacional Docente, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 10 del decreto ley 2277 de 1979.


2.- La demandante laboró un total de 40 semanas en el año 2001, en los días autorizados por el Consejo Directivo y certificados por la autoridad competente, no obstante, la administración le adeuda el sueldo de los días 9, 16, 18 de junio, 20, 21, 28 de julio y 7 de agosto ese año y, la incidencia de ese sueldo en los emolumentos respectivos, a pesar que se cumplió con el pensum académico del año 2001.

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACION


La parte actora cita como violadas las siguientes disposiciones:

CONSTITUCIONALES:

 Artículos 1, 2, 25, 29, 53 y 228.

LEGALES:

 Ley 115 de 1994: artículos 77, 86, 115 y 144.

 Decreto ley 2277 de 1979: artículo 36 literal b. 

 Decreto 1848 de 1969: artículos 43 y 51.

 Decreto 3148 de 1968.

 Decreto1647 de 1967: artículo 23.

 Decreto 1860 de 1994: artículo 58.

 Decreto 707 de 1996.

 Decreto 1292 de 1997.

 Decreto 1465 de 2001.


Y, estructuró el concepto de violación, de la siguiente manera:

* La entidad acusada, aplicó de forma indebida los artículos 1° y 2° del decreto 1647 de 1967, pues según estos la administración puede efectuar los descuentos cuando no se rinden los servicios. A contrario sensu, está obligada a reconocer y pagar los días laborados legalmente, pues se comprobó que la demandante trabajó los días adeudados.

* El organismo acusado no dio aplicación al articulo 115 de la ley 115 de 1994, ni al articulo 36 del decreto ley 2277 de 1979, sobre la obligación de pagar salarios y prestaciones una vez se han cumplido las jornadas académicas, por lo tanto genera así la nulidad de los actos administrativos. 
* El Consejo Directivo del Colegio determinó autorizar la prestación del servicio por el tiempo que se reclama con fundamento en los artículos 86 de la ley 115 de 1994 y 58 del decreto 1860 de 1994 que regulan la flexibilidad del calendario académico; además, consideró que gozaba de autonomía escolar para tomar esta decisión con base en los artículos 77 y 144 de la ley 115 de 1994.


* La parte demandante, también considera que se violó el derecho al trabajo porque en cuanto hubo normalidad académica debió reconocerse desde el punto de vista laboral. En el mismo sentido estima que la entidad demandada desconoció el debido proceso porque no dispuso la práctica de pruebas en la vía gubernativa. 

A folio 133 se encuentra el alegato de conclusión presentado por el apoderado de la parte actora, donde solicita se acceda a las pretensiones de la demanda. 

ARGUMENTOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA


Una vez notificado el auto admisorio de la demanda (fl. 83), el Director de Procesos Judiciales y Administrativos de la Secretaria Jurídica del Departamento de Cundinamarca, constituyó apoderado judicial (fl. 84), quien contestó la misma mediante escrito obrante a folios 85 a 89, en donde se opone a las pretensiones de la demanda, porque según el decreto 1647 de 1967, los pagos de sueldos o de cualquier remuneración será por servicios rendidos; en relación al hecho que la parte accionante recuperó el tiempo dejado de laborar, la entidad demandada considera que se presentó una variación del calendario académico por una autoridad sin competencia, toda vez que esa atribución le corresponde a la Secretaria de Educación de Cundinamarca, de acuerdo con la delegación efectuada por el Ministerio de Educación Nacional para expedir cada año el calendario escolar.


El apoderado de la entidad demandada presentó las siguientes excepciones:


* Ausencia de ilegalidad de los actos acusados: en consideración a que la actuación de la administración se desarrolló con sujeción al ordenamiento jurídico.


* Cobro de lo no debido: en razón a que la demandante no laboró efectivamente los días reclamados, por lo cual no tiene derecho al pago de los mismos y de las demás prestaciones solicitadas.


A folios 135 a 139 aparecen los alegatos de conclusión presentados por la apoderada de la entidad solicitando se nieguen las pretensiones de la demanda.

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO


El Procurador Primero Judicial, mediante concepto de 18 de noviembre de 2004 (fls. 140 a 145), manifestó que no cabe duda sobre el incumplimiento del deber legal del demandante y el sentido de responsabilidad en que obró la entidad acusada al adoptar la decisión administrativa de ordenar los descuentos de los días no laborados por ésta. No tenía otra opción so pena de desconocer los mandatos constitucionales y legales superiores. El hecho de haber realizado turnos compensatorios no es de recibo, toda vez que dicha actividad no fue ordenada ni autorizada por el ente acusado. 


En síntesis, establece que la decisión de no asistir a las jornadas laborales por la presencia de los demandantes en la jornada de paro, merece total reproche del Ministerio Público, no sólo por la sola intención de estos de pretender por vía judicial cobrar días no laborados y legalmente no cancelados en su oportunidad, sino porque, además, generó en su oportunidad sin soporte legal alguno, el desconocimiento del derecho fundamental a la educación de los estudiantes de los distintos centros educativos del distrito.


Además, la existencia de decisiones encontradas al interior de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en cuanto al reconocimiento y pago de los días descontados por la entidad demandada, obliga al Ministerio Público, al menos en esta instancia, a proponer la aplicación obligatoria de la jurisprudencia constitucional de tutela, entre otras, en la sentencia T-1059 de 2001. Con fundamento en las consideraciones expuestas el Señor Procurador Judicial emite su concepto desfavorable frente a las pretensiones escritas en la demanda.


Surtido el trámite de rigor y no habiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, se decide sobre el fondo de la litis, mediante las siguientes,

CONSIDERACIONES:


1ª.- En el presente caso, se debate la legalidad de las resoluciones 002215 de 20 de agosto y 005961 del 21 de noviembre de 2002, proferidas  por la Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca, a través de las cuales se negó el pago de salarios, sobre una jornada de recuperación adelantada por los docentes y a su vez se resolvió un recurso de reposición que confirma lo anterior (fls. 23 a 57 y 70 a 76).

 
2ª.- La inconformidad de la parte demandante radica en que, la entidad acusada vulneró la Constitución Nacional y la ley, al no dar aplicación en forma adecuada a los preceptos de la ley 115 de 1994 y el decreto reglamentario 1860 de ese mismo año, por cuanto no se le canceló el lapso laborado durante una jornada de recuperación, los días  9, 16, 18 de junio, 20, 21, 28 de julio y 7 de agosto de 2001, la cual fue autorizada por el Consejo Directivo del Establecimiento Educativo.

           3ª.- En primer lugar, frente a las excepciones de ausencia de ilegalidad de los actos acusados y cobro de lo no debido, la Sala considera que son argumentos de la defensa que no constituyen excepción que impida un pronunciamiento de fondo por lo que no tienen vocación de prosperidad.  

4ª.- De los documentos allegados al proceso se tiene que:

 Mediante la resolución 001716 de 1° de noviembre de 2000, la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca modificó parcialmente la resolución 001277 de 16 de noviembre de 1999 y fijó el reglamento del Calendario Académico del año 2001, para los establecimientos educativos estatales y privados que funcionan en el Departamento de Cundinamarca (fls. 127 y 128).

 Por la resolución 000050 de 28 de febrero de 2001, la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca ajustó el calendario académico del año 2001, para los establecimientos educativos del Departamento de Cundinamarca acogiéndose a los lineamientos establecidos en la resolución nacional número 144 de 30 de enero de 2001 (fls. 129 y 130).

 A folios 104 y 105, aparece la circular 30 de 8 de mayo de 2001 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, la cual fue dirigida a los Gobernadores, Alcaldes Distritales y Municipales y, Secretarios de Educación, con el fin de reiterar a los nominadores y ordenadores del gasto, que de conformidad con el decreto 1647 de 1967, sólo se pueden reconocer salarios con base en el servicio efectivamente prestado, por ende, estarán obligados a ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal.

 A folio 106 reposa la circular 31 de 14 de mayo de 2001, por la cual el Ministerio de Educación Nacional requirió a los Secretarios de Educación Departamentales y Distritales, un informe sobre los directivos docentes y docentes que no prestaron el servicio educativo y las acciones realizadas para efecto de los descuentos por los días no laborados.  

 A folio 107 obra la circular 33 de 23 de mayo de 2001, suscrita por el Ministerio de Educación Nacional, dirigida a los Gobernadores, Alcaldes Distritales y Secretarios de Educación Departamentales y Distritales, a través de la cual solicitó una copia de la nómina en la que se evidencien los descuentos efectuados a los educadores que no laboraron.    

 A folios 108 y 109, se encuentra la circular 38 de 22 de junio de 2001, por la cual el Ministro de Educación Nacional recordó a los Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de Educación Departamentales, Distritales y Municipales, que la reposición del tiempo dejado de laborar atenta contra los derechos fundamentales de los niños como son la recreación, el libre desarrollo de la personalidad y la expresión de su opinión, derechos que prevalecen sobre los derechos de los demás, tal como lo consagra expresamente la Constitución Política. Además, la adopción de esta medida modifica el calendario escolar cuya flexibilidad no puede estar sujeta a situaciones que alteren el período correspondiente al receso escolar de los educandos, el cual se encuentra remunerado y está previsto para la actualización académica, el desarrollo institucional y la evaluación de resultados.   

 A folios 101 y 102, reposa la circular 018 de 27 de junio de 2001, suscrita por el Procurador General de la Nación para los Gobernadores Departamentales, Alcaldes Municipales y Distritales, Procuradores Delegados, Regionales Distritales y Provinciales, donde advierte a los ordenadores del gasto la obligación que tienen de verificar que la función recomendada a los educadores del servicio público estatal, se haya cumplido conforme a la ley.

 En el folio 13, aparece constancia suscrita por el Rector del Colegio Departamental Integrado “La Calera”, donde consta que la demandante repuso los días dejados de laborar por el cese de actividades del año 2001, de la siguiente manera: 9, 16, 18 de junio, 20, 21, 28 de julio y 7 de agosto.

5ª.- En el asunto materia de estudio se plantea el problema de determinar si la entidad demandada tiene o no la obligación de pagar unos días laborados por la parte actora en el año 2001, durante una jornada de recuperación, dispuesta por el Consejo Directivo de la institución escolar donde presta sus servicios para reemplazar aquellos durante los cuales se llevó a cabo un cese de actividades declarado por la Federación Colombiana de Educadores.


La demandante estima que cumplió con sus labores hasta el punto que se agotó el cronograma de actividades para el mencionado año y se logró la promoción de alumnos a los diferentes grados, razón suficiente para que se le cancele la remuneración respectiva conforme a la ley.


La entidad cuestionada, por su parte, considera que la demandante no cumplió con sus deberes dentro del calendario académico señalado para el año 2001, “...pues toda recuperación implica una modificación del mismo, actuación solo reservada a la Secretaría de Educación del Departamento...” (folio 31, resolución demandada  2215 de 2002). Además, agrega “...para abundar, puede igualmente anotarse que al realizar los docentes actividades de recuperación en días no laborales, lo hicieron en un tiempo que también les fue efectivamente remunerado y, por propia voluntad, ejercida sin constreñimiento alguno por parte del nominador, empeñaron dicho tiempo del modo en que lo indican, en lugar de gozar de su descanso laboral de fin de semana...” (folio 76, resolución demandada 5961 de 2002).


6ª.- La Sala observa que en el presente caso, se deben tener en cuenta varios aspectos para resolver la controversia, a saber:

a).- La competencia para determinar y modificar el calendario académico de los establecimientos oficiales de educación formal, en los niveles preescolar, básica y media.

b).- La competencia para determinar jornadas de recuperación por variación del calendario académico.

c).- Las labores que se deben realizar durante el receso para estudiantes durante el calendario académico.

d).- La remuneración de los docentes durante los recesos y las vacaciones.

e).- El cese de actividades académicas sin previa autorización de las autoridades competentes.

f).- La autonomía escolar de los establecimientos educativos oficiales.  


7ª.- En primer lugar, en orden a establecer cuál es la autoridad administrativa competente para determinar y modificar el calendario académico de los establecimientos oficiales de educación preescolar, básica y media, se tiene que el artículo 5° de la ley 489 de 1998, prescribe:


“Artículo 5. Competencia Administrativa. Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignadas expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.


“...” 


En este orden de ideas, el Título IV, de la ley 115 de 1994, dicta las normas tendientes a la organización para la prestación del servicio educativo, de este modo, el capítulo 4°, precisa las disposiciones sobre la organización administrativa del servicio, previendo en el artículo 86 normas generales sobre el calendario académico que deben ser desarrolladas por el Ministerio de Educación Nacional, en ese sentido, el parágrafo dispone:


“Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional, dentro del plazo máximo de cinco (5) años, reglamentará los calendarios académicos de tal manera que contemplen dos (2) periodos vacacionales uniformes que amplíen las posibilidades de formación integral escolarizada o desescolarizada y, además faciliten el aprovechamiento del tiempo libre y la recreación en familia.”


(subrayado fuera de texto)     


8ª.- El Título VIII, de la citada ley 115 de 1994 incluye normas que regulan la dirección, administración, inspección y vigilancia de la educación. En primer nivel señala las atribuciones de la Nación, en segundo lugar, determina las de las entidades territoriales, todas ellas sometidas a la Constitución Nacional y a las leyes. En consecuencia, el artículo 148 ibídem, ordena:

 
“Artículo 148. Funciones del Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de Educación Nacional, en cuanto al servicio público educativo, tiene las siguientes funciones: 


“...

3. De Administración: 

a). Dirigir la actividad administrativa en el sector educativo y ejecutar la ley;

“...”


9ª.- El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades reglamentarias que le atribuye la Constitución Nacional, expidió el decreto 1860 de 1994, por el cual se dictan normas sobre los aspectos pedagógicos y organizativos generales. El inciso final, del artículo 1° de este decreto dispone:


“...


“Las disposiciones del presente Decreto constituyen lineamientos generales para el Ministerio de Educación Nacional y las entidades territoriales, con el objeto de orientar el ejercicio de las respectivas competencias, y para los establecimientos educativos en el ejercicio de la autonomía escolar.” 


El citado decreto se refirió, en relación con el calendario académico, a los períodos lectivos semestrales y las vacaciones estudiantiles, a saber:


“Artículo 58. Períodos lectivos semestrales y vacaciones estudiantiles. En la educación básica y media, cada grado se cursará en dos períodos lectivos semestrales que comprenden cada uno veinte semanas lectivas como mínimo, independientemente de las semanas calendario que deban emplearse para tal efecto.


“Los períodos de vacaciones estudiantiles podrán variar de cuatro a ocho semanas entre los períodos semestrales que deberán ajustarse a lo previsto en el parágrafo del artículo 86 de la ley 115 de 1994, antes del 8 de febrero de 1999. El Ministerio de Educación Nacional fijará las fechas limites de iniciación y terminación de cada período con las variaciones graduales que sean necesarias.” 


10ª.- El Ministro de Educación, en cumplimiento de la norma transcrita y, en orden a desarrollar las atribuciones señaladas en los artículos 86, parágrafo y 148, numero 3, letra a) de la ley 115 de 1994, expidió la resolución 144 de 30 de enero de 2001, por la cual se dictan normas sobre el calendario académico de los establecimientos educativos oficiales (publicada en el Diario Oficial número 44.313 de 1° de febrero de 2001). El artículo 2°, de la norma citada previó:


“Artículo 2°. Semanas lectivas. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 115 de 1994, los educandos tienen derecho a un año lectivo de cuarenta (40) semanas, distribuido en dos períodos semestrales. Además, disfrutarán de un receso estudiantil comprendido entre los dos períodos semestrales.  


A su turno, el artículo 3° de la misma resolución, reguló aspectos como  la planeación, la actualización, el desarrollo y la evaluación, de la siguiente forma:


“Artículo 3°. Planeación, actualización, desarrollo y evaluación. Los directivos y docentes de los establecimientos educativos, además de las 40 semanas lectivas dedicadas a la atención directa a los educandos, dedicarán cuatro (4) semanas calendario a realizar actividades conjuntas de planeación educativa, actualización académica, desarrollo institucional y evaluación de resultados.”


El artículo 5° ibídem, sobre el receso estudiantil, previó:


“Artículo 5°. Receso estudiantil. Los educandos tendrán al año un mínimo de once (11)  semanas calendario de receso estudiantil que serán distribuidas a la finalización de cada uno de los períodos lectivos semestrales de acuerdo con el Calendario Académico General.”  


En concreto, en relación con el calendario académico, la resolución aludida prescribió en el artículo 6°:

“Artículo 6°. Calendario Académico General. Las secretarías de educación departamentales y distritales expedirán cada año, mediante resolución, un Calendario Académico General que, atendiendo las condiciones económicas regionales y las tradiciones de las instituciones educativas, determine las fechas precisas de iniciación y finalización de las actividades señaladas en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de esta resolución.”


11ª.- La Secretaría de Educación de Cundinamarca, expidió la resolución 050 de 28 de febrero de 2001, por la cual se ajustó el calendario académico de 2001, acogiéndose a los lineamientos señalados en la resolución 144 de 2001, proferida por el Ministerio de Educación Nacional. El artículo 2° de este acto administrativo dispuso:


“Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente resolución el calendario académico de 2001 de los establecimientos educativos estatales del Departamento de Cundinamarca será el siguiente:

Del 19 de junio al 13 de julio: Receso para estudiantes

19 a 22 de junio: Semana de Planeación, Actualización, Desarrollo y Evaluación (docentes y directivos docentes)

26 de junio a 6 de julio: Vacaciones para docentes y directivos docentes

9 a 13 de julio: Semana de Planeación, Actualización, Desarrollo y Evaluación (docentes y directivos docentes)

16 de julio: Iniciación de clases segundo semestre

30 de noviembre: Finalización de clases

1° De diciembre en adelante: Actos de Graduación

3 a 7 de diciembre: Evaluación Institucional

3 de diciembre de 2001 a 18 de enero de 2002: Receso para estudiantes

10 de diciembre de 2001 a 11 de enero de 2002: Vacaciones para docentes

17 de diciembre de 2001 a 11 de enero de 2002: Vacaciones para directivos docentes.”

(fl. 129 vto.)


El artículo 3° ibídem, respecto de las competencias de los establecimientos educativos con relación al calendario académico, señaló:


“Artículo 3°. Los establecimientos educativos estatales y privados que por razones del desarrollo del proyecto educativo institucional, consideren pertinente adoptar un Calendario Académico diferente al que se establece en la presente Resolución, deberán presentar la propuesta correspondiente ante la Dirección de Acreditación, Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, previamente aprobada por el Consejo Directivo y no podrá aplicarse, sin ser avalada por la Secretaría de Educación.” 


(subrayado fuera de texto) 


12ª.- El artículo 144 de la ley 115 de 1994, señala entre las funciones del Consejo Directivo, como órgano del gobierno escolar, la de “...Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad...” (subraya la Sala).


De las normas transcritas, es claro que la competencia para determinar el calendario académico, le corresponde, en principio, al Ministerio de Educación Nacional, entidad que en términos generales ha dispuesto los parámetros principales para que las entidades territoriales certificadas, precisen, según sus necesidades, el calendario del respectivo año lectivo. Las disposiciones indicadas desarrollan la facultad de administrar la educación atribuida a la Nación, con el concurso de las entidades territoriales; desarrollo en el que se observa que las instituciones educativas no tienen la capacidad de definir, por sí solas, asuntos como el calendario académico, toda vez que, cuando ellas precisen adoptar un calendario académico diferente al establecido por la entidad territorial, deben presentar una propuesta a la Secretaría de Educación para su aprobación, así, mientras no se logre su aceptación no se podrá aplicar.


 La nacionalización de la educación, implicó una organización integral, única, nacional, motivo por el cual, la Nación debió asumir la expedición de las normas que regularan materias como la dirección, administración, vigilancia y control de este servicio público, un ejemplo de esta competencia es la expedición de los decretos 174 y 1235 de 1982, que regularon el calendario académico a nivel nacional, normas que han sido recogidas por las disposiciones posteriores sobre la materia.


El ordenamiento jurídico no ha permitido que las instituciones de enseñanza básica y media regulen en forma individual algunos aspectos de la organización de la educación, por cuanto, como se indicó, se ha pretendido crear un sistema caracterizado por la unidad, lo que le permite al Estado ejercer un control eficaz; determinar las necesidades en las diferentes regiones para asignar los recursos económicos que logren su satisfacción, todo ello tendiente a la prestación de un mejor servicio.


13ª.- La Sala observa que en el asunto examinado, el Consejo Directivo de la institución educativa, fijó unos períodos de recuperación de los días en que los docentes participaron en un cese de actividades dispuesto por el sindicato de maestros. Ese organismo consideró que el tiempo de receso estudiantil era el más adecuado para realizar las clases que no se habían podido cumplir.


Sobre este aspecto se tiene que, según el ordenamiento jurídico examinado, el tiempo de receso estudiantil debe aprovecharse por los directivos y los docentes para realizar actividades de planeación educativa, actualización académica, desarrollo institucional y evaluación de resultados, cometidos que no pueden ser variados ni por los profesores, ni por los órganos del gobierno escolar, de donde se infiere que ninguna autoridad escolar de las instituciones de enseñanza puede, en forma válida, modificar el calendario señalado por la respectiva Secretaría de Educación, sin su visto bueno previo.  


En consecuencia, los Consejos Directivos de los colegios oficiales no tienen competencia para programar las llamadas “jornadas de recuperación” que necesariamente imponen una variación del calendario académico, motivo por el cual no tienen fundamento jurídico que las justifique.


14ª.- En relación con el tema estudiado, el artículo 23 del decreto reglamentario 1860 de 1994, prescribe entre otras funciones de los Consejos Directivos de los establecimientos educativos, lo siguiente:


“Artículo 23. Funciones del Consejo Directivo. Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las siguientes:

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados; 

“...”

(subrayado fuera de texto)


Además, de la lectura de las demás atribuciones de este órgano de gobierno, literales b) a q), no se infiere que tenga la facultad de modificar el calendario académico señalado por la autoridad territorial. 


15ª.- La parte demandante, estima que el Consejo Directivo del colegio donde laboraba para le época de los hechos, podía de forma válida, con base en la autonomía escolar, disponer que, las horas de clase y las actividades académicas que no se cumplieron por causa del cese ordenado por el sindicato de maestros, podían adelantarse durante el receso estudiantil, con el objeto de cumplir el cronograma del calendario académico, definido por las autoridades departamentales.


Sobre este aspecto, se tiene que el artículo 6° de la ley 115 de 1994, ordena que la comunidad educativa participará en la dirección de los establecimientos educativos, “en los términos de la presente ley”, disposición aplicable en armonía con el artículo 77 de la misma ley que establece el contenido del concepto de “autonomía escolar”, a saber:

“Artículo 77. Autonomía escolar. Dentro de los límites fijados por la presente ley y el proyecto educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional.” 

(subrayado fuera de texto)


Del examen de las normas transcritas, sobre competencias de los consejos directivos y la autonomía escolar, se infiere la existencia de una relativa independencia de las instituciones educativas para gobernarse dentro de los parámetros de la ley y las ordenes de las autoridades territoriales, circunstancia que no les otorga la competencia para modificar el calendario académico de manera autónoma, toda vez que, para ello se requiere la aprobación de la Secretaría de Educación respectiva.


16ª.- De otra parte, es importante hacer notar que los días denominados “de recuperación”, se cumplieron en los festivos 18 de junio, 20 de julio y 7 de agosto. El tiempo recuperado en los días sábado 9, 16, de junio, 21 y 28 de julio de 2001, recaen en el descanso semanal de estudiantes y docentes. Así, sin lugar a duda, se tiene que ese período tiene el carácter de remunerado, como cualquiera otro del calendario académico, bien sea que corresponda a tiempo de clases o vacacional; mucho más, si se tratara del receso para estudiantes, época en la que los docentes, como se indicó en consideración anterior, se quedan cumpliendo en el establecimiento educativo, actividades de planeación, evaluación o dedicados a la actualización y al desarrollo académicos. De cualquier forma, los docentes en este período no están desvinculados del servicio y, por lo mismo, reciben la respectiva remuneración.


De este modo, aún en el evento que los docentes no cumplan, como no deben cumplir, programas de recuperación en la etapa de receso estudiantil o en otros días de descanso en tiempo de clases, como sábados, domingos o festivos, son acreedores al pago de sus sueldos y prestaciones porque este período comprende unas actividades previamente planificadas propias de las funciones de los maestros. Si, como en el caso en estudio, realizan actividades distintas a las ordenadas por el calendario académico, o adicionales a ellas, no hay lugar a un pago extra de salario, salvo que esas labores sean dispuestas y autorizadas por la autoridad administrativa competente conforme a las normas que regulan la materia para los docentes oficiales de educación básica y media, circunstancias que no se presentaron en el caso examinado.


17ª.- La Sala observa que todos los aspectos analizados, los planteó el Gobierno Nacional a los Gobernadores, Alcaldes y Secretarios de Educación, en las circulares 30 de 8 de mayo de 2001; 31 de 14 de mayo de 2001; 33 de 23 de mayo de 2001 y 38 de 22 de junio de 2001 (fls. 104 a 109), en las que se trazaron directrices e instrucciones para realizar los descuentos salariales por el cese de actividades y la prohibición de programar tiempo de reposición de las clases no desarrolladas, por atentar contra los derechos fundamentales de los niños a la recreación, al libre desarrollo de la personalidad y a la expresión de su opinión, criterio que la Corporación comparte por cuanto la programación escolar se prevé al iniciar las tareas en el respectivo calendario académico, de suerte que ni el colegio, ni los docentes pueden variar el descanso de los estudiantes, ni alterar la vida familiar organizada con fundamento en el citado calendario, sostener lo contrario equivale a aceptar la consolidación del desorden y la anarquía en la prestación del servicio de educación, situación que quiso evitar la administración.   


18ª.- En consecuencia, el cese de actividades de los docentes durante mayo y junio de 2001, produjo efectos jurídicos como la prohibición de programar “jornadas de recuperación de clases”, el no pago de salarios extras por labores docentes cumplidas en el receso estudiantil, distintas a las programadas, según el calendario académico y, el descuento de los días no laborados en el cronograma de clases, con fundamento en el decreto 1647 de 1967, este último asunto lo estudió la jurisdicción en su oportunidad, por ejemplo en sentencias de 11 de octubre de 2001, expediente 00-1983, demandante: Julio Guillermo Sandoval Sánchez y 14 de febrero de 2002, expediente 00-2199, demandante: Gloria Stella González Pastrana, Magistrada Ponente: doctora María del Carmen Jarrín Cerón, entre otras, mediante las cuales se determinó que los docentes que interrumpan sus labores sin causa justificada no tienen derecho a recibir la remuneración que corresponda al tiempo de ausencia, criterio que se reitera en esta oportunidad.


Así las cosas, la Sala estima que no existe fundamento jurídico para ordenar el pago de los 4 días reclamados por la parte demandante (aunque probó la recuperación de 7 días), toda vez que dejó de asistir a clase por ese lapso, sin autorización previa de autoridad competente y, la pretendida recuperación que tampoco fue autorizada conforme a las normas superiores, se cumplió durante un período laboral que se canceló en su integridad. 


En este orden de ideas, la Sala considera que las decisiones cuestionadas en el presente proceso, por las cuales se negó el reconocimiento y el pago de los salarios que reclamó la parte demandante y otros docentes, no están incursas en ninguna de las causales de nulidad esgrimidas en la demanda, toda vez que la autoridad administrativa se ajustó a las normas legales y reglamentarias que regulan la materia, como se examinó en consideraciones anteriores. De manera que los actos administrativos demandados conservan su presunción de legalidad, motivo por el cual las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad, circunstancia que se indicará en la parte resolutiva de esta providencia.
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sub-Sección D, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA 

             PRIMERO.- Decláranse no probadas las excepciones propuestas por la entidad impugnada.


SEGUNDO.- Deniéganse las pretensiones de la demanda por las razones expuestas.


TERCERO.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa devolución de los valores consignados para gastos a la señora DORA BEATRIZ TOVAR DE CLAVIJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41’470.341 de Bogotá, excepto los ya causados.


Cópiese, comuníquese, notifíquese y, cúmplase.


Aprobado según Acta No.

MARÍA DEL CARMEN JARRÍN CERÓN            JOSÉ ANTONIO MOLINA TORRES

CERVELEÓN PADILLA LINARES




